
 

Cerro Sombrero, 18 junio de 2025. 

 

DECRETO ALCALDICIO NUM.222  (Sección “B”) 

 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 18 de junio de 2025, donde Don Patricio Triviño Macías, 

Director de Obras Suplente, solicita elaboración de Decreto Alcaldicio que apruebe la 

Modificación de Contrato de Ejecución de Obras a Suma Alzada de la obra 

MEJORAMIENTO DE LUMINARIAS PARADERO DE BUSES Y REPOSICIÓN DE CALZADAS 

BERNARDO O´HIGGINS, de fecha 12 de junio 2025. 

2) El Decreto Alcaldicio N°068 de fecha 03 de marzo de 2025 que aprueba las Bases 

Administrativas Generales, Bases Administrativas Especiales y Especificaciones Técnicas 

de la Licitación Pública ID 3865-1-LE25. 

3) El Decreto Alcaldicio N° 162 de fecha 05 de mayo de 2025 que aprueba El Contrato de 

Prestación de Servicios a Suma Alzada “MEJORAMIENTO DE LUMINARIAS PARADERO DE 

BUSES Y REPOSICIÓN DE CALZADAS BERNARDO O´HIGGINS” firmado con fecha 30 de 

abril de 2025. 

4) El Decreto Alcaldicio N°176 de fecha 15 de mayo de 2025, que aprueba el Acta de 

Entrega de Terreno de la obra, firmada con fecha 14 de mayo de 2025. 

5) El Decreto Alcaldicio N°206 de fecha 03 de junio de 2025 que aprueba el Informe de 

Aumento de Plazo de la Obra de fecha 30 de mayo de 2025. 

6) La Modificación de Contrato de Ejecución de Obras a Suma Alzada de la obra, de 

fecha 11 de junio de 2025. 

7) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio 

N°81 con fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a 

Cristina Vargas Vivar, Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad 

de Primavera. 

8) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, de fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la 

Comuna de Primavera. 

 

CONSIDERANDO:               

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra 

el principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean formalizados 

por escrito, no existiendo una forma más adecuada para dejar constancia de los 

mismos. 

2) Que, la admisibilidad de la solicitud se fundamenta en lo indicado en el Informe Técnico 

de aumento de plazo, “si bien el numeral 19.5 de las Bases Administrativas dispone que 

debe ser ingresada con al menos 10 días corridos de anticipación al término del 

contrato, la solicitud fue presentada el día 26 de mayo de 2025, es decir, solo un día 

antes del vencimiento del plazo fijado para el 27 de mayo. Sin embargo, la misma 

disposición prevé que, en casos muy bien justificados y debidamente respaldados, se 

podrá aceptar su tramitación. Dado que la solicitud fue acompañada de antecedentes 

técnicos verificables y emitida dentro del plazo de vigencia del contrato, y considerando 

que los hechos que la motivan constituyen causas objetivas, imprevisibles y externas al 

control del contratista, se estima jurídicamente procedente su aceptación excepcional. 

Cabe hacer presente, además, que el contratista manifestó su intención de regularizar la 

situación y mantener el cumplimiento contractual mediante prórrogas documentales de 

sus garantías, demostrando buena fe contractual.”  

 

3) Lo establecido en la Modificación de Contrato de Ejecución de Obras a Suma Alzada 

de la obra, de fecha 11 de junio de 2025. 
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 D E C R E T O 

 

1° APRUÉBESE, la Modificación de Contrato de 

Ejecución de Obras a Suma Alzada de la obra MEJORAMIENTO DE LUMINARIAS PARADERO 

DE BUSES Y REPOSICIÓN DE CALZADAS BERNARDO O´HIGGINS, de fecha 11 de junio de 

2025, cuyo texto fiel e íntegro es el siguiente: 
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2° INCORPÓRESE, al Contrato de Prestación de 

Servicios a Suma Alzada denominado “Mejoramiento de Luminarias Paradero de Buses y 
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Reposición de Calzadas Bernardo O’Higgins”, de fecha 30 de abril de 2025, la 

modificación de contrato de la obra, emitida con fecha 11 de junio de 2025, como 

antecedente técnico y administrativo para los efectos que correspondan. 

 

REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE a 

ADMINISTRACIÓN, DOM, SECPLAN, DAF y los interesados, NOTIFÍQUESE lo dispuesto en el 

presente a los correos electrónicos deeesy@live.com y 

raulrubioconstrucciones@gmail.com PUBLÍQUESE en el portal de www.mercadopublico.cl, 

en la ficha de la Licitación ID: 3865-1-LE25, en el Portal de Transparencia y una vez hecho, 

ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

KFM/CVV/GAC/PTM/lom 

CRISTINA VARGAS VIVAR 

Secretaria Municipal 

KARINA FERNANDEZ MARÍN 

Alcaldesa 
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